
Guayaquil, 4 de Febrero de 2003 

Señorita > Re EAIORZ as. 

MARGARITA MARIA MASSUH ISAIAS 103-472 
Ciudad.- 6060- H -03 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía PREDIAL 

SANTA MARGARITA SOCIEDAD ANONIMA, en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

designarla PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO años; en reemplazo del 

Economista José Rafael Massuh Isaías, cuyo nombramiento se inscribió en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el 30 de Enero de 1998.- 

En el ejercicio de su cargo le corresponde entre otras atribuciones la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía en forma individual y sin necesidad del concurso de ningún otro 

funcionario, sin más limitaciones que las señaladas en el Estatuto Social.- Sus atribuciones constan en 

la Escritura Pública de Aumento de Capital, Reforma y Codificación de Estatutos otorgada ante la 

Notaria Décima del Cantón Guayaquil el 10 de Octubre de 2002 e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el 20 de Enero de 2003.- La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, el 7 de Marzo de 1972, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 24 de Agosto de 1972.- 

Atentamente, 

8 

y 
MARGARHA ISA BUCARAM DE MASSUH 

ERENTE “T 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía PREDIAL SANTA 

MARGARITA SOCIEDAD ANONIMA, y declaro que me he posesionado en esta misma fecha.- 

Declaro además que mi número de cédula de ciudadanía es 091031900-3 y que soy de nacionalidad 

ecuatoriana.- Guayaquil, 4 de Febrero de 2003. - 

Alba: AMAIA ra ías 
MARGARITA MARIA MASSUH ISAIAS ECGARITA MAN z 

DALOS y



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Y 
1-. En le presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de PRESIDENTE Ue la Compañía 
PREDIAL SANTA MARGARITA SOCIEDAD 
ANONIMA, “a favor de MARGARITA MARIA +7 
MASSUH ISAIAS, de fojas 15,228 4 15.230,- 
Registro Mercantil, número 2.128y Repertorio 
número 3.466.* Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos. -Guayaquil, diez de Febrero del dos mil 
tres, - 
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